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Dª. Eulogia Benito Morte

ndez Blay

D. Silvestre Borras Azcona

D. N a z a r i

SS
D.

PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MU N I C I P A L CELEBRADO EL
DIA OCHO DE MARZO DE 1983.

En la ciudad de Sagunto,
ochenta y tres,

a ocho de marzo de mil novecientos
siendo las diecisiete horas. y previa convocato-

ria cursada al efecto, se reunen los Señores que más abajo se in-
dican para celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la Corpo-
racion Municipa1.



Preside el Sr. Alcalde D. Manuel Carbó Juan.. .

SEÑORES ASISTENTES . .   Señores Concejales:
Dª. Begoña Fabregat Roselló

Sr. Alcalde Presidente:  D . Genaro Peiró Royo
D. Manuel Carbó Juan ,  . D ª . Eulogia Benito Morte
Sres. Tenientes de Alcalde: D .  Francisco Castelló Albert
D. José García Felipe D. Juan Villalba Gonzalez
D. Manuel Pi Bovaira D. José Escriche Edo
D. Rafael Brú García D. José M Sánchez Pérez
D. Jaime Vidal Falomir D. Miguel Zaplana García
D. Pedro Segura López D. Joaquín Gramage Belda
Dª. Angeles Ribelles Villar D Vicente Ros Carceller
S r . Interventor: D: - Virgilio Julián Sangüesa
D. José Luis Hernández Blay EXCUSAN SU ASISTENCIA
Sr- Secretario : D. Manuel Girona Rubio
D. Luis Correa Sanz D. Vicente Dolz Sánchez
EXCUSAN SU ASISTENCIA D. . Silvestre Borrás Azcona
D. Julian López Martínez D. Nazario Alepuz Herrero
D. Daniel Sanz Bendicho
  

A C U E R D O S

Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretario, de
su orden. se dió lectura a los borradores de las actas de las se-
siónes anteriores. correspondientes a los Plenos extraordinarios
del día veintidos y veintisiete de febrero de 1983 respectivamen-
te, aprobandose por unanimidad.

Seguidamente. se pasó al examen de los asuntos a tratar.
adoptándose los siguientes:

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. GRATFICACION POR SERVICIOS ESPE-
CIALES Y EXTRAORDINARIOS

Se acuerda. por unanimidad. ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P. en su sesión celebrada el día'25 de enero del co-
rriente año y cuyo contenido es el siguiente:

De confromidad con el dictamen emitido por la Comisión de Ré-
gimen Interior y Personal. referente a los servicios especiales y
extraordinarios realizados por el personal adscrito a los distin-
tos servicios municipales se acuerda. abonar el importe de di-
chos servicios conforme al siguiente detalle:

Por los trabajos realizados en el reparto urgente de notifi-
caciones de Contribuciones Especiales para obras de urbanización
de la Avda. Sants de la Pedra. durante el mes de octubre de 1981.
por los Alguaciles de Sagunto Ciudad:

Joaquín Alegre Jorge..... . . . . . . . . . . . . . . . . ...4.720.-ptas.
José Bermudez Fenández Arroyo..................4.720,- 
Por los trabajos realizados durante la semana del 3 al 8 del

presente mes, en sustitución de la baja por enfermedad del Encar-
gado de Servicios del Palacio Municipal:

Joaquín Alegre Jorge, Alguacil.............. ..3.923,-Ptas.
Por los trabajos realizados durante el pasado mes de diciem-

. bre por el personal adscrito al Parque de Bomberos, perteneciente
al Consorcio del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento
del Camp de Morvedre. con motivo del incendio forestal acaecido
en la partida de Ponera del término de Sagunto', e incendio en el
margen del rio Palancía:

Bernardo García Miralles, Conductor. . . . . . . . ...405.-ptas
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Rafael Martínez García, Bombero................405,- "
Vicente Cortés Herrero, Bombero.................405.- l7
Jesús Martinez Alcaide, Bombero................405.-  ')

. Por los trabajos realizados durante el pasado mes de Noviem-
bre por el Encargado de la Estación Depuradora de Aguas Residua-
les, consistentes en compras de material diverso, trabajos de la-
boratorio y reparación de averias:

José Luis Del Molino Murciano............ . ..7.435.-Ptas.
Por los trabajos realizados durante el pasado mes de diciem-

bre. por el personal adscrito a la Estación Depuradora de Aguas
Residuales, consistentes en realización análisis de laboratorio.
reparación rotura de
protección.

tornillo, bombas de fango y barandilla de
cámara de contacto del cloro:

Eugenio González Tajuelo......... . . . . . . . ...5.408.-Ptas.
Vicente Calvo Motos...... 2 . 0 2 8 . - "
Carlos Martínez Gil.....................2.028 "
José Luis Del Molino Murciano................7.7742-"
Por los trabajos realizados durante los dias 7, 8  y 10 del

presente mes en la Estación de Frutos y Productos Hortícolas. en
sustitución de baja por enfermedad, del personal adscrito al mis-
mo.

Enrique Chenovart Tellez..... . . . . . . . . . ...4.225.-Ptas.
Por los trabajos realizados por el personal del Departamento

de Servicios. consistentes en la actualización de recibos de agua
potable, alcantarillado y basura, correspondientes al periodo de
septiembre-octubre del pasado año:

Vicente Sanchis Miró... . . . . . . . . . . . . . ...13.566.-Ptas.
Juan José Cebrián Gil............ . . . . . . . ..6.040.-" .
Luis A. S a n Miguel Sanz.. . .................3.042.-"
El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-

sión plenaria que se celebre".

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. INCREMENTO GRATIFICACION GASTO
COMBUSTIBLE

Se acuerda. por unanimidad. ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 25 de enero del
actual, y que textualmente dice como sigue:

"Teniendo en cuenta que el precio de los combustibles, ha su-
frido recientemente un incremento cifrado en un 1 5 % ,  y conside-
rando que diverso personal al servicio de este Ayuntamiento uti-
lizan los vehículos de su propiedad para los desplazamientos de
la propia función que realizan, se acuerda, de conformidad con el
dicatamen emitido por la Comisión de Regimen Interior y Personal.
el incremento de las cantidades otorgadas por dicho concepto.
conforme al aumento experimentado, resultando en consecuencia las
cantidades siguientes:

Ramón Desola López y José Saiz Martínez: Inspectores de Ren-
tas, 9.315,-ptas Y mensuales.

Manuel Bellver Más, Antonio Matallana Heredia, Juan López
Bernal, Francisco Anguita García, Antonio Torrente Oller, Fran-



,--_-_     

cisco Cintas Zalvez y Ricardo Ordaz Chordá fontaneros municipa-
_-"  les 3.450, -ptas. ,~ ,,mensuales; ..a cada uno de ellos.   .      ib'

Emilio Serna Torralba, Oficial d e  Al a ñ i l e r í a 5.1%ptas.
mensuales.

El presente acuerdo deberá se ratificado por el Ayuntamiento
Pleno en la p r ó x i m a  sesión que se celebre".

.
RATIFICAR ACUERDO C.M.P. CONTRATACION DOS INSTRUCTORES DE

EDUCACION FISICO DEPORTIVA
Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado por

la C.M.P., en sesión celebrada el pasado día 15 de febrero del
corriente año, y cuyo texto dice como sigue:

"De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Régimen Interior y Personal. se acuerda, ratificar los contratos
de asesoramiento a la Corporación en materia de educación fisico-
deportiva, suscritos por el Sr. Alcalde Presidente. con los Ins-
tructores de Educación Física D. José David Ayora Gimenez, y D.
Luis Antolín Jimeno.\ durante los meses de enero y febrero del
presente año, fijándose la retribución mensual a percibir por ca-
da uno de ellos en 48.895.-Ptas.

Por la Intervención de Fondos se informa que existe crédito
para el presente gasto en la partida 170,717.3 del vigente Presu-
puesto Ordinario.

El presente acuerdo debera ser ratificado en la próxima se-
sión Plenaria que se celebre".

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. GRATIFICACION POR  SERVICIOS ESPE-
CIALES Y EXTRAORDINARIOS FUNCIONES DE MAYOR RESPONSABILIDAD

Se acuerda. por unanimidad. ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M.P. con fecha 8 de febrero del actual, y que dice como si-
gue :

"Vista la instancia suscrita por Dª. Amparo Badia Moragrega
funcionaria de plantilla. con catecogía de Auxiliar Administrati-
va, solicitando una compensación económica por las funciones de
mayor responsabilidad que viene desarrollando, desde el día 20 de
septiembre del pasado año, fecha en que se le encomendo la reali-
zación de las funciones propias de la Unidad Administrativa de.  
Patrimonio y contratación, considerando. que desde la fecha de su
asignación, ha desarrollado con eficacia sus funciones. y conside-
rando asimismo. que la peticionaria al estar en posesión de la
Licenciatura en Derecho, le capacita para el desempeño del mismo,
y teniendo en cuenta la urgente necesidad de actualizar en breve
plazo el inventario de bienes municipales. se acuerda. de confor-
midad con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior
y Personal, la concesión a la solicitante por servicios especia-
les y extraordinarios. de una gratificación mensual de 31.372-
ptas. . con efectos económicos del día 1º de enero del corriente
año, y mientras duren los trabajos de actualización de inventario
de bienes: pudiendo ser objeto de revisión la gratificación que
se propone una vez finalizados los trabajos de referencia!!.

GRATIFICACION PO R SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAORDINARIOS
De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Ré-

. gimen Interior y Personal, se acuerda, por unanimidad, el abono
de las gratificaciones po r servicios especiales y extraordinarios
realizados por el personal al servicio de este Ayuntamiento. con-
forme al siguiente detalle:

Fabio Balbuena< Dominguez.........  . ..2.020.-Ptas.
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Carmen Espinosa Gaspar..................5.968,   "
Francisco Torres Perez..................6.760.-  "
Vicente 'Vayá P1á.........................2.984,- "
. Juan José Cebrián Gil...................7.024,-  "
Mª Angeles Clemente Hermosilla. . . . . .11.492,- Ir
Por los trabajos realizados por los Fontaneros Municipales

durante los meses de Noviembre y Diciembre del pasado año, así
como durante el mes de Enero del actual consistente en reparación
por la rotura de la red general en la C/ Daoiz, C/ San Pedro. es-
quina C/ Maestrat, reparaciones de averias en colegio Maestro Ta-
rrazona. C/ Del Oro. C/ Cabo Moraira. en Avda. Camp de Morvedre,
cambio de acometida en la C/ Las Barcas y guardias en dias festi-
vos :

Francisco Cintas Zalvez............. . .1.352,-Ptas.
Francisco Anguita Garcia........ . . . . ...9.802.- "
Ricardo Ordaz Chordá..............  . . ...60.818.- "
Por los trabajos extraordinarios realizados durante el pasado

mes de Enero por el funcionario D. Manuel Martinez Lopez, adscri-
to a la sección de Ingenieria-Servicio Alumbrado Público. consis-
tentes en reparación de averia de los semáforos situados en la
CW-340, reformas en la instalación eléctrica de la Estación de
Bombeo de Aguas Residuales. reparación de averias de alumbrado
público de la instalación eléctrica en el colegio Maestro Tarra-
zona. y en transformador de Hidroeléctrica Española, S.A. : así
como conexión de focos para la iluminación del Polideportivo y
revisiones nocturnas del alumbrado público en los dos núcleos y
ello por importte de lO.478.-Ptas.

Por los trabajos realizados con motivo de la notificación y
reparto de Contribuciones Especiales por obras de saneamiento en
los dos núcleos de población. distribución de las mismas al equi-
po de notificadores. control de trabajo realizado, etc:

Cástor Martínez Saez............ . ....39.560.-Ptas.
Por' la reparación de la avería del alumbrado público en la

Avgda. Sants de la Pedra, así como reparación del brazo despren-
dido en Avda. Dr. Palos durante el pasado mes de Diciembre:

Francisco Romero Vives, Oficial Electricista...3.986.-Ptas.
Por los trabajos consistentes en revisión de alumbrado públi-

co en horas nocturnas en' ambos núcleos de población, reparación
de averias de alumbrado eléctrico en Pl. España y en Avda. Sants
de la Pedra y retirar sonómetro para medición de ruidos durante
el pasado mes de Diciembre:

Manuel, Domingo Martinez López, Of. de Mant. de la Estación
Depuradora adscrito a la Sec. de Ingenieria......8.112. -Ptas.

En concepto de gratificación por los servicios‘ especiales y
extraordinarios realizados por el personal de la Brigadilla de
Obras durante el día 24 de Diciembre del pasado año, en la repa-
ración de reventón que se produjo en la conducción de agua pota-
ble a la altura del núm. 29 de la Avda. Camp de Morvedre:

Francisco Sánchez Moya-... . . . . . . . . . . . ...2.768.-Ptas.
' -Francisco Sánchez Expósito...........:.......2.419.- "



GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAORDINARIOS
 m  

PERSONAL ADSCRITO AL SERVICIO   ALCANTARILLADO Y DEPURACION
  Visto el informe del Ingeniero Municipal y de conformidad con
el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior y Perso-
nal, en los que se hace constar que' desde el día 22 de Diciembre
del pasado año, se han realizado diversos reajustes entre el per-
sonal adscrito al Servicio de Alcantarillado y Depuración, se
acuerda, por unanimidad, la'concesión de las siguientes' gratifi-
caciones, por servicios especiales y extraordinarios que se indi-
can:

Eugenio Gonzalez Tajuelo, 2.851.-Ptas.. mensuales por trabajo
a turnos y 1.500 ptas.. mensuales por la limpieza de las depen-
dencias de la Estación Depuradora. con efectos económicos del día
22 de Diciembre pasado.

. Antonio Martinez Sanchez, con efectos económicos del dí 1º1º
de Diciembre del pasado año, una gratificación mensual de 2.171.-
Ptas., por el trabajo a turnos y

Alfonso Gabaldón Valero, por los trabajos desde limpieza las
dependencia& de la Estación Depuradora. la concesión de 3.000.-
Ptas.. por dichos trabajos efectuados durante los pasados meses
de Noviembre y Diciembre.

CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAOR-
DINARIOS SUTITUCION ENCARGADO DE OBRAS

Vista la petición formulada por D. Juan Antonio Lopez Gil.
funcionario de plantilla. con categoria de Oficial de Albañile
ria, solicitando la concesión de una compensación económica por
haber realizado funciones de mayor responsabilidad, al haber sus-
tituido al Encargado de la Brigadilla  de Obras, durante el perio-
do comprendido entre el 14 de Diciembre de 1982 hasta el día 25
d e  enero de 1.983, al encontrarse debaja por enfermedad. y de
conformidad con el informe emitido por el Aparejador Municipal,
Jefe de la Unidad Técnica. y el dictamen emitido por la Comisión
de Régimen Interior y Personal, se acuerda, por unanimidad? la
concesión de una gratificación por servicios especiales y extra-
ordinarios. cuya cantidad se fija en 5.348,-Ptas., consistente en
la diferencia económica existente entre la plaza del peticionario
y la del 'sustituido.. 

DEJAR, SIN EFECTO CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPE-
CIALES Y EXTRAORDINARIOS

Con motivo de haberse realizado un reajuste entre el personal
que presta sus servicios en alcantarillado y depuración, y de
conformidad con el' dictamen emitido por la Comisión de Régimen
Interior y Personal, se acuerda, por unanimidad. dejar sin efecto
a partir del día 22 de Diciembre del pasado año, la gratificación
que tenía otorgada el Oficial de Mantenimiento contratado de la
‘Estación Depuradora D. Alfonso Gabaldón Valero, de 2.85 1.-R a.s.
por la realización de trabajos a turnos-.

CREACION PLAZA EN PLANTILLA: CATEGORIA CELADOR DE MONTES.
En consideración a la extensión e importancia del patrimonio

municipal del suelo, que exige un a constante atención del monte
público. así como de materias relacionadas con deslindes, amojo-

. namientos permutas, etc., y a la vigilancia e inspección que es
necesaria para prestar en el tema de infracciones urbanísticas, y
de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen
Interior y Personal, se acuerda, por unanimidad, la creación en
plantilla'de una plaza de Celador de Montes, 'perteneciente al
Grupo de Administración Especial, Subgrupo de Servicios Especia-
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les clase de Cometidos Especiales. nivel 4, coeficiente 1'7.
grado 1 y edad de jubilación a los 65 años.

RENOVACION Y ACONDICIONAMIENTO
CIUDAD Y PUERTO. ADJUDICACION OBRAS.

CALZADAS Y ACERAS SAGUNTO

Visto el expediente del concurso-subasta instruido para la
contratación de las obras de "Renovación y Acondicionamiento de
Calzadas y Aceras en Sagunto Puerto", cuyo acto licitatorio se
celebro el 15 de febrero del corriente año, adjudicándose provi-
sionalmente a la empresa Panasfalto. S.A.. por la cantidad de
45.880.000.-Ptas , autora de la proposición nº 4, que resultó ser
la mas ventajosa económicamente, y no habiendose presentado du-
rante los cinco dias siguientes escrito alguno de oposición, y de
conformidad con el dictamenemitido por la Comisión de Urbanismo.
se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.-- Declarar valido el concurso-subasta de referencia.
y adjudicar definitivamente el remate a la expresada empresa Pa-
nasfalto S.A. por la cantidad de 45.880.000.-Ptas

El adjudicatario se obliga al total cumplimiento de los plie-
gos de condiciones facultativas y económico-administrativas.

SEGUNDO.- que se devuelvan las garantias provisionales a los
demas licitadores: Juan Fernandez Chica, Jesús Romero Mingote,
Construcciones Batalla y Cleop, excepto al adjudicatario.

TERCERO.- Notificar al adjudicatario el presente acuerdo, re-
quiriendole para que en el plazo d e  diez dias presente el docu-
mento que acredite haber constituido la garantia definitiva que
asciende a la cantidad de 584.895.-Ptas de conformidad con lo
dispuesto en el art. 82 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales, verificando todo lo demas prevenido en el
art. 46 del repetido Reglamento.

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para que inter-
venga representando a la Corporación en la suscripción del opor-
tuno contrato administrativo.

Por la Intervención de Fondos se informa que existe crédito
para el presente gasto en la partida 8021-6420-00 del vigente
Presupuesto de Inversiones.

ALUMBRADO PUBLICO AVGDA. SANTS DE LA PEDRA. RATIFICACION
ACUERDO C.M.P.

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 1 de febrero del
corriente y que textualmente dice como sigue:

"La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el día
22 de Junio del corriente año, acordó que por los electricistas
municipales se realizaran los trabajos de instalación de alumbra-
do público en los jardines existentes en la Avda. Sants de la Pe-
dra dado que se daban los supuestos prevenidos en el art. 187 del
Reglamento General de Contratos del Estado, por el sistema de ad-
ministración.

Posteriormente, se. ha presentado informe por el Ingeniero



Municipal en el que hace constar que han finalizado las obras y         e total   de 
  Por todo ello, se p acuerda de conformida con el informe emi-
tido por el Negociado de Patrimonio y Contratación abonar a los
electricistas que han e j e c u t a d o las obras en concepto de
gratificación, las siguientes cantídades:

-Faustino Berlanga Rico...............21.108,-Ptas.
-Alberto. Lluesma Gonzalez........ . . ..21.108,- rr
-Juan M. Calomarde Besteiro. . . . . . . . . .21.108,-  Ir
-Francisco Romero Vives........... . . . .21.108,-  :'
Por la Intervención de Fondos se informa que con referencia

al presente acuerdo. deberá estarse a lo dispuesto en el Real De-
creto 211/1982 de 1 de febrero y Orden del 25 de febrero de 1982.

El presente acuerdo, deberá ser ratificado en la próxima se-
sión del Pleno Corporativo que se celebre"

ICONA.APROVECHAMIENTO PASTOS GAUSA Y BONILLES
El Pleno Corporativo Municipal? en sesión celebrada el día 28

de enero del corriente año, aprobó los pliegos de condiciones que
han de regir. en la adjudicación directa de los aprovechamientos
de los pastos de los montes Gausa-103 ? Ronilles y otros.

Sometidos a información pública, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 119.1 del Real Decreto 3046/77, se han presen-
tado unas únicas ofertas por D. José Albalate Alegre: en nombre y
representación de la Agrupación de Ganaderos de Sagunto, quien se
compromete a disponer de dichos aprovechamientos por el importe
del tipo de licitación.

Por todo ello. y de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión de Montes, se acuerda: por unanimidad:

PRIMERO.- Adjudicar a D. José Albalate Alegre: en nombre y
representación de la Agrupación de Ganaderos de Sagunto el apro-
vechamiento de los pastos del monte Gausa-103 de esta pertenen-
cia, por un importe de 19.500.-ptas., anuales.

SEGUNDO. - Adjudicar a D. José Albalate Alegre. en nombre y
representación de la Agrupación de Ganaderos de Sagunto. el apro-
vechamiento de los pastos de los montes Bonilles y otros, de esta
pertenencia, por un importe de 34.525.-ptas.

TERCERO.- El contrato tendrá una duración hasta el 31 de di-
ciembre de 1984.

CUARTO.-' Requerir al concesionario para que en el plazo de 10
dias acredite documentalmente haber constituido las garantias de-
finitivas que ascienden a 1.560,-ptas.. y 2.762,-ptas. respecti-
vamente.

QUINTO.-- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para el otrorga-
miento del correspondiente contrato administrativo.

INMOBILIARIA UMBRAL CESION GRATUITA TERRENOS INCLUIDOS EN
EL P.E.R.I. Nº1 CON DESTINO A ESCUELAS.

Por Inmobiliaria Umbral se ha otorgado a favor de este Ayun-
tamiento escritura de cesión gratuita d e  los terrenos sitos en
Sagunto-Puerto incluidos en el Plan Especial de Reforma Interior
nº 1, actualmente en ejecución, y que se hallan calificados en
el vigente Plan General Municipal de Ordenación como zona esco-
lar. .

Dicha cesión se realiza de una forma anticipada, dada la ne-
cesidad existente de disponer de la zona escolar señalada, y de-
berá computarse, en su día, cuando 'se distribuyan los beneficios
y cargas en el expediente reparcelatorio, como aportada 'por Um-
bral.

Por todo 'ello, y de conformidad con el dictamen emitido por
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la Comisión de Urbanismo. se acuerda. por unanimidad:
PRIMERO.-- Aceptar de Inmobiliaria Umbral la cesión anticipada

de los terrenos sitos en Sagunto-Puerto? Partida de la Vila a Al-
mudafer, e incluidos en el P.E.R.I. nº 1‘ con una superficie, se-
gún escritura de cesión. de 2.425 m2.

SEGUNDO.- Dicha superficie deberá computarse a favor de Inmo-
biliaria Umbral en el reparto de cargas y beneficios que con lle-
ve la tramitacion del expediente de reparcelación que integra la
ejecución y el desarrollo del tan repetido P.E.R.I.

TERCERO.- Que por el Topógrafo Municipal se superficie la
parcela. procediendose  a su amojonamiento y a la elaboración del
plano correspondiente.

CUARTO.- La escritura de cesión se inscribirá en el Registro
de la Propiedad de este Municipio a favor del Ayuntamiento: sien-
do a cargo del mismo todos los gastos que se deriven de la forma-
lización de la cesión.

QU I N T O . - Los terrenos se destinarán Única y exclusivamente a
zona escolar, cediendo su uso al Ministerio de Educación y Cien-
cia para la construcción de un centro de E.G.B.

SEXTO. - Facultar al Sr. Alcalde Presidente para que en nombre
de la Corporación. formalice los documentos pertinentes.

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO
MATADERO MUNICIPAL

De conformidad con el informe emitido por la Comisión de Ur-
banismo, se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.- Que se proceda a contratar por el sistema de adju-
dicación directa, la ejecución de las obras de "Reforma y Acondi-
cionamiento de Matadero Municipal? 1ª Fase" cuyo importe ascien-
de a la cantidad de 18.983.100,-Ptas., de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 110.2 del Real Decreto 3046/77. de 6 de Oc-
tubre, y dado que la cuantia no excede del 10% del importe del
presupuesto a cargo del cual se financia la obra: art. 2º Orden
del 12 de Noviembre de 1981 aclaratoria del art. 6º de la Ley
40/81 de 28 de Octubre.

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Condiciones que han de regir
en la adjudicación de dichas obras. debiendo dar publicidad al
presente acuerdo a los efectos de presentación de proposiciones.

Por la Intervención de Fondos se informa que existe crédito
para el presente gasto en la partida 8022,881,000 del vigente
Presupuesto de Inversiones.

CREACION Y APROBACION ESTATUTOS FUNDACION MUNICIPAL DE CUL-
TURA

Encomendada a la Asesoria de cultura la elaboración de un
proyecto organizativo y de gestión en el campo de la actividad
cultural ante la inminente apertura de edificios municipales con
estos fines, y habiendose presentado por el Asesor de Cultura
tanto la creación de una Fundación Municipal, así como la redac-
ción de los estatutos de la misma, y tras haberle prestado su



conformidad la Comisión de Cultura y haberse solicitado por la
C.M.P. informes de los Sres..I&rventor y Secretario al respcc- .  to s e  eleva , en consecuencia. a la consideración del Pleno Cor-
porativo, la creación de la Fundación Municipal de Cultura y la
aprobación de sus estatutos, que Contienen los siguientes articu-
los:

E S T A T U TO S  “ ‘.

El mencionado art. 86 del R.S.C.L , en su segundo apartado
establece que la Fundación se ". . . .regirá por estatuto propio,
el cual será aprobado por la Corporación Local....".

"El estatuto determinara los Órganos de gobierno y su com-
petencia, así como las facultades de tutela de la Corporación que
instituya la Fundación?

Siendo competencia del Ayuntamiento en Pleno a tenor de lo
establecido por el apartado b) del art. 121 de la L.R.L.. la
"creación, modificación? o disolución de instituciones o estable-
cimientos municipales"..

CAPITULO I.-- Objeto. naturaleza y funciones.

CAPITULO II.- Gobierno y administración.

CAPITULO III.- Personal.

CAPITULO IV.- Recursos.

CAPITULO V.-- Normas complementarias.

CAPITULO VI.-- Disolución y liquidación-

CAPITULO 1 : OBJETO NATURALEZA Y FUNCIONES

Artículo 1º.

dación
La Fundación Municipal de Cultura, se constituye como fun-
pública de servicios, al. amparo del art. 85. c) del

R.S.C.L. 'creándose con personalidad jurídica propia y autonomia
financiera y funcional dependiente del Ayuntamiento en orden a
los siguientes objetivos.

a) La promoción y desarrollo de la actividad cultural en
sus aspectos de producción y exhibición.

b) La promoción de las instalaciones que forman parte del
patrimonio de la Fundación Municipal y cualesquiera
otras que el Ayuntamiento le encomiende.

c) El apoyo organizativo técnico y financiero a cuantas en-
tidades y colectivos desarrollan una actividad cultural.

d) La organización, potenciación y seguimiento de todos los
actos culturales previstos en los programas municipales
( Certámenes, cursos, festival Sagunt a Escena, exposi-
ciones, conferencias, celebraciones, etc.). .

Artículo 2º.

Esta Fundación se regirá por lo dispuesto en este estatuto
y posterior normativa de régimen interno. Sin perjuicio de su
autonomia, actuará bajo la tutela del Ayuntamiento al que corres-
ponde la suprema función directiva y tuitiva de la Fundación..
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Artículo 3º.

Dentro de su competencia anteriormente especificada, la
Fundación está facultada para realizar todos los actos que se en-
caminen al cumplimiento de los fines señalados en el art. 1º de
este estatuto y en particular para:

a)

b)
c)
d)

Solicitar subvenciones, auxilios y otras ayudas de entes
locales. provinciales, autonómicos o estatales, públicos
0 particulares.
Formalizar convenios y contratos de cualquier clase.
Organizar todos los servicios de la Fundación.
Proceder a la adquisición del material, Útiles, enseres
y bienes. salvo inmuebles y a su enajenación cuando sean
clasificados de excedentes de deshecho o inutiles.

CAPITULO II  GOBIERNO Y ADMINISTRACION--   -- - -

Artículo 4º.

El gobierno y administración d e  la Fundación estará a car-
go de un Consejo de Administración y un Gerente.

Artículo 5º.

El Consejo de Administración,
tión superior de la Fundación

asumirá el gobierno y la ges-

Artículo 6º.

El Consejo de Administración. estará ‘constituido por un
Presidente, doce vocales que serán nominados por la Corporación
Municipal, y el Gerente.

a) El Presidente será el Alcalde del Ayuntamiento o persona
en quien delegue.

b) Cuatro de los vocales serán Concejales del Ayuntamiento.
c) Los ocho vocales restantes, serán designados de entre

aquellas personas cualificadas para el desempeño de las funciones
asignadas a este órgano de gestión, por'su destacada vinculación
al mundo de la Cultura.

Artículo 7º.

El Consejo de Administración! se renovará cuatrienalmente,
coincidiendo con la renovación de la Corporación Municipal. Sus
miembros serán reelegibles si conservan la cualidad por la que
fueron elegidos. 



Artículo 80. .. _. . .  .      ,            .   Formarán parte. asimismo del Consejo de Administración.
con voz pero sin voto? el Secretario y un Tesorero-Administrador. . . . . . 
Artículo 9º

 .  .  . 
Como Secretario del Consejo de Administración el que lo

sea de la Secretaria General del Ayuntamiento. o persona en quien
delegue. Asesorara al Consejo de Administración siempre que sea
requerido para ello y levantará las actas de las reuniones.

Artículo 10º

El Tesorero-Administrador, tendrá las funciones de prepara-
ción de programas,
lización de

planes y presupuestos económicos: la contabi-
los hechos contables, y de preparación de la rendi-

ción de cuentas para someterlo a su aprobación. El Tesorero-Admi-
nistrador sera designado por la Corporación a propuesta del Con-
sejo de Administración.

Artículo 11º.

El Consejo de Administración, se reunirá en sesión ordina-
ria, una vez al mes y en sesión extraordinaria, siempre aue 3.0
estime necesario su Presidente o a solicitud de 1/3 de los voca-
les.

Las convocatorias. deberán cursarse con una antelación mí-
nima de 48 horas y
reunión,

en ellas se reflejará el orden del día de la
determinandose el comienzo de la sesión en primera con-

vocatoria y en caso de no existir mayoria de miembros. se reali-
zará una hora despues en segunda convocatoria. con los miembros
asistentes, cuyo número no será inferior a 1/3 de la totalidad de
los que forman el Consejo de Administración.

Artículo 12º.

Los acuerdos se adoptaran por mayoria de votos asistentes.

Artículo 13º.

Corresponderá al Consejo de Administración, las siguientes
funciones:

a)

b)

c)

d)

Aprobar los programas de actuación y sus revisiones
anuales y someter al Pleno 'de la Corporación Municipal
los Presupuestos de actuación de la Fundación, asi como
los Presupuestos extraordinarios que precisen la confor-
midad de dicho Pleno.
Representar los intereses de la Fundación y sus instala-
ciones en el ámbito de su actuación‘ y por mediación de
su Presidente o persona en quien delegue, ante las auto-
ridades organismos y particulares.
Dirigir? inspeccionar y adoptar las medidas adecuadas
para mejor planificación y funcionamiento de la Funda-
ción y 'sus onstalaciones, reglamentando sus actividaes y
servicios. . .

Autorizar toda suerte de actos y contratos en el ámbito
de su actuación y en la organización y funcionamiento de
las instalaciones de la Fundación.
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e) Abrir. seguir y cancelar toda clase de cuentas corrien-
tes y de ahorro en cualquier establecimiento al efecto,
bienes en metálico o en valores,

f) Dentro del ámbito de su actuación interponer toda clase
de actuaciones. de reclamaciones y demandas ante juzga-
dos y tribunales y ante las autoridades administrativas
y gubernativas. conformandose o apelando a las resolu-
ciones o fallos recaidos, incluso ante el Tribunal Su-
premo de Justicia.

g) Aprobar la memoria de actividades y gestión realizada
durante el año, conjuntamente con el balance general.
dando cuenta anual al Pleno del -Ayuntamiento, mediante
la memoria oportuna sobre el funcionamiento y actuación
de la Fundación durante el ejercicio correspondiente.

Artículo 14º.

Del Presidente.
La representación legal de la Fundación la ostentará el

Presidente, el cual tendrá-capacidad legal para representar en
toda clase de actos y contratos ante cualquier autoridad y orga-
nismo, así como para ejercer toda clase de acciones encamindas a
la defensa de sus intereses incluidos los judiciales ante los
Tribunales de Justicia de todo tipo y rango. Ostentará igualmente
la plena representación de todas las instalaciones de la Funda-
ción y la máxima autoridad sobre e l  personal. Le corresponde
igualmente. convocar, presidir. suspender y levantar las reunio-
nes del Consejo de Administración.

Artículo 15º.

Del Secretario.
Redactará las actas de las sesiones, custodiando libros de

actas, notificando los acuerdos recaidos y ex-pidiendo con el
Vº.Bº del Presidente toda clase de certificaciones. Hará las ci-
taciones para las sesiones del Consejo de Administración ordena-
das por el Presidente, con una antelación de 48 horas a la cele-
bración de la misma. redactará con la Gerencia la memoria anual
de actividades.

Artículo 16º.

Del Tesorero Administrador.
 Formalizará el 31 de diciembre de cada año el inventario y

balance general por activo y pasivo y cuentas de resultados, y
habrá de poner en conocimiento del Consejo de Administración con-
juntamente con la Gerencia el proyecto-presupuesto de gastos e
ingresos. Tendrá a  su cargo mancomunadamente con el Gerente los
fondos de la fundación, satisfaciendo los libramientos por pago
de las cuentas previamente aprobadas por el Consejo de Adminis-



tración. Delegará en las personas responsabless el pago de aque-
 llas facturas menores originad& por. gastos urgentes. ordenando
 la oportuna provisión de fondos, de todo lo cual rendirá cuen-
tas. Situara en cuentas corrientes, los fondos disponibles a nom-
bre de la Fundación y en entidades bancarias designadas por el
Consejo de Administración.  

.   
Artículo 17º.  . 

Los miembros del Consejo de Administración, cesar& en su
cargo en los siguientes casos

a) A petición propia, cualquiera de ellos que lo solicite.
b) A propuesta de la Corporación cuando se considere que

han desaparecido los motivos por los que fueron designa-
dos.

Artículo 18º.

La dirección de las instalaciones de la Fundación corres-
ponderá al Director Gerente, será un funcionario nombrado por la
Corporación Municipal, y quien podrá proponer al Consejo de Admi-
nistración la creación de los cargos de director de instalación
que estime procedente, delegandole bajo su supervisión y respon-
sabilidad las funciones que estime oportunas entre las que, en
estos estatutos se le encomiendan.

Artículo 19º.

Serán funciones del Director Gerente de la Fundación y en
su caso de los directores de instalación en el ámbito de su com-
petencia, las siguientes:

a)

b)

c)
d)

e)

f)

i)

Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo de Admi-
nistración, vigilando su cumplimiento y buen fin.
Elaborar el desarrollo técnico de los planes anuales de
actividades, así como la memoria correspondiente, some-
tiendolas al Consejo de Administraciòn.
Asegurar el buen funcionamiento de las instalaciones..
Velar por la buena conservación de las instalaciones
proponiendo al Consejo de Administración las medidas que
crea necesarias y adoptando las de carácter urgente.
dando cuenta de todo ello.
Invertir los recursos financieros aprobados por el Con-
sejo de Administración. cuidando de que los mismos al-
cancen los fines para que fueron previstos.
Distribuir e inspeccionar los servicios de las diferen-
tes dependencias en donde se desarrollen las actividades
de la Fundación.
Dirigir al personal técnico administrativo y de servi-
cios, cuidando de la debida coordinación? del eficaz
funcionamiento y del estricto cumplimiento de las tareas
encomendadas.
Proponer al Presidente el nombramiento y cese del perso-
nal, determinación de funciones: así como la fijación de
sanciones disciplinarias,
vigente en cada caso.

de acuerdo con la normativa

Proponer y confeccionar con e l  tesorero-Administrador
para suposterior presentación al Consejo de Administra-
ción, el presupuesto 'de ingresos y gastos de cada ejer-.
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cicio económico.
j) Velar por el estricto cumplimiento del reglamento inter-

no.

CAPITULO III:  PERSONAL.

Artículo 20º.

La fundación dispondrá del personal necesario, cuyo número
categoría y funciones se- determinara por el Consejo de Adminis-
tración.

Artículo 21º.

La Fundación se nutrirá del personal necesario, según el
siguiente detalle:

a) Los funcionarios del Ayuntamiento destinados a la Funda-
ción.

b) El personal contratado.

Artículo 22º.

Para el personal descrito en el art. 21 a )  deberán refle-
jarse los sueldos y demás emolumentos en los Presupuestos del
Ayuntamiento. Para el personal contratado, se reflejarán en los
presupuestos de la propia Fundación.

Artículo 23º.

Cuando un funcionario municipal sea destinado al servicio
de la Fundación. conservará su situación de funcionario en acti-
vo. y podrá ser removido libremente de dicho destino.

En el supuesto de que el funcionario municipal sea destina-
do exclusivamente y de modo permanente al servicio de la Funda-
ción. se requerirá su propia conformidad, integrandose en la
plantilla de ésta y quedando su plaza anterior en situación de
supernumerario. eonforme a lo dispuesto en el art. 41.1 a) del
Real Decreto 3045/77 de 6 de Octubre.

Artículo 24º.

La Fundación nombrará directamente al personal que sin ser
funcionarios municipales, precise para su propio servicio, cu-
briendo sus puestos de trabajo con arreglo a sus plantillas y me-
diante la aplicación de los procesos relativos que en cada caso
determine el Consejo de Administración. a propuesta del Director
Gerente.

Este personal quedara sometido a la legislación laboral. E n
ningún supuesto, estos nombramientos conferirán ni permitirán ad-



quirir la condición de funcionarios'; sin perjuicio d e  reconocer-
sele el tiempo como servicios prestados a la Administración Local
a los efectos pertinentes;       . .

  .
CAPITULOIV : RECURSOS

Artículo 25º.

La financiación para el cumplimiento de sus fines y todos
los gastos que se produzcan se efectuara a través de sus medios
económicos: que estarán formados por:

a) Aportación inicial en efectivo.
b) Los beneficios quee se obtuvieren en la prestación de los

servicios. (art. 88.1 del R.S.C.L.).
c) Subvenciones procedentes de organismos públicos y priva-

dos.
d) Aportaciones que a tal fin destine el Ayuntamiento con

cargo al Presupuesto Ordinario.
e) Por donaciones, legados o usufructos que se otorguen a

su favor.
f) Por cualquier otro recurso que pueda serle atribuido.

Artículo 26º.

Los ingresos y gastos de la Fundación. serán intervenidos y
contabilizados por el Tesorero-Administrador. El Consejo de Admi-
nistración, reunirá anualmente cuentas mediante balance que se
someterá al Excmo. Ayuntamiento Pleno. Si hubiese excedentes
después de satisfacer totales, se traspasará dicho remanente al
presupuesto del ejercicio siguiente. El Interventor del Ayunta-
miento. llevara a cabo la fiscalización que establece la legisla-
ción vigente.

CAPITULO V:  NORMAS COMPLEMENTARIAS

Artículo 27º.

El Consejo de Administración, elaborará el Reglamento in-
terno que contemplará entre otras, la organización interna? las
normas de uso y conservación de las instalaciones. y cualesquiera
otras destinadas al buen funcionamiento y administración de la
misma.

CAPITULO VI:    DISOLUCIOM Y LIQUIDACION

Artículo 28º.

La Fundación  Municipal de Cultura, podrá ser disuelta por
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno. Al disolverse la misma: los
bienes adscritos perderan tal afectación, con plena disponibili-
dad directa por parte del Ayuntamiento.

Tras la lectura de los informes presentados por la Secretaría
e Intervención al respecto, hace uso de la palabra el 'Sr. Inter-
ventor para manifestar que con arreglo a lasnormas que rigen so-
bre la material y que ha hecho referencia en el informe, no puede
quedar al margen en la fiscalización de la Fundación que se pre-
senta para su aprobación por el Pleno.

No obstante, considera que el Consell de la Comunidad Jalen-.
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ciana lo aprobará definitivamente o formulará los reparos perti-
nentes si los hubiere.

Que en la nueva redacción de los estatutos queda clara la fi-
gura del Tesorero Administrador y que con anterioridad tal cargo
recaia en el Interventor y que a su juicio no era correcto.

De todos modos habria que modificar algunos artículos del es-
tatuto que afectan principalmente a su labor como Interventor.

El Sr. Garcia Felipe del grupo socialista manifiesta que no
tiene conocimiento del contenido de los estatutos, puesto que no
han llegado a sus manos; y por lo tanto no se puede proceder a su
aprobación.

A continuación interviene el Sr. Pí, manifestando que las
funciones del Secretario y del Interventor no pueden quedar des-
ligadas, y en vista de los problemas que han surgido sobre la
participación del Interventor,
la mesa para

propone que el asunto quede sobre
estudiarlo con mas profundidad, y además como tal

Fundación no creo pueda funcionar en estos momentos, aunque como
personalidad jurídica si podria realizar algunos cometidos. Se
podría reconsiderar e l  tema hasta que se publique la nueva Ley de
Régimen Local, y por lo tanto que quede sobre la mesa.

A continuación el Sr. Peiró expone que la Fundación de alguna
manera debe descargar a la Corporación de la gestión directa.

Se ha copiado la fiscalización de la Fundación Cultural de
Valencia del Festival del Mediterráneo, y si el Interventor lleva
tantos asuntos que le competen en el Ayuntamiento, debería dele-
gar en las cuestiones de la Fundación. Que la Corporación traba-
je, pero con ideas aparte de la autonomia, muy cerca de la
contabilidad de las cuentas.

Seguidamente interviene el Sr. Villalba diciendo que su grupo
está de acuerdo con el espiritu de la Fundación: puesto que exis-
ten otras Fundaciones dignas de elogio, tal como la de Alfonso el
Magnánimo, pero si han aparecido elementos jurídicos que conlle-
van algunos problemas, habria que tenerlos en cuenta y modificar
los estatutos, reajustarlos a la función fiscalizadora, no
habiendo problemas de adaptación, y por lo tanto a mi juicio no
existe inconveniente alguno en que se proceda a la creación y
aprobación de los estatutos.

Toma la palabra el Sr. Pí manifestando que con las cantidades
cifradas en el presupuesto para actividades culturales y depor-
tes, que importan unos cinco millones de pesetas no es suficiente
y por ello estimo no puede prosperar.

Tengamos en cuenta que algunos Ayuntamientos consignan para
tales fines más de cien millones de pesetas.

Soy uno de los que han intervenido en lo de la Fundación, pe-
ro no creo encaje debidamente.

A continuación, el Sr. Vidal manifiesta que se habia hecho la
ilusión a nivel presupuestario de poder aportar algo a la Funda-
ción y poder funcionar. Por otra parte, hay partidas en el presu-
puesto que podrian pasar a la Fundación es un problema a discu-
tir, mi opinión personal es que hemos gastado en el año 1982 en
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Cultura unos veinticinco millones de pesetas y aún así no se ha n
cumplido todos los fines.

     E l  S r .
  .   

Gramage considera que deberiamos aplazar este tema pa- 
ra el próximo pleno,a fin de poder estudiarlo detenidamente.
pues hablamos de millones y millones y esto me asusta.

La Presidencia expone que s i  la opinión general es que se
constituye una Fundación importante habria que ver con que can-
tidad se empieza. Hemos hecho obras que al principio contabamos
con pocos medios y al final se han superado.

 En el criterio de que hacen falta muchas cosas por hacer, lo
fundamental del tema económico es si disponemos de medios para
devolver en lo que nos endeudemos.

El Sr. Brú del grupo socialista toma la palabra, estimando
que los inconvenientes que se están -presentando no tienen funda-
mento. La falta de conocimiento que-han aludido no es disculpa.
puesto que copias de los estatutos se cursaron hace mas de un
mes, y por lo tanto se supone que se conocian, más aun cuando
después de haberse tratado el tema en la Comisión de Cultura se
trasladó a la consideración de la Comisión Municipal Permanente.

N o  es aceptablee el argumento de que se vá a aumentar el pre-
supuesto, se puede recoger la consignación en el presupuesto de
inversiones. Si aprobamos equis millones de pesetas, sera cuando
se apruebe el presupuesto, no antes. y desde el punto de vista
presupuestario, la Fundación tiene las siguientes ventajas: agí-
lidad para conseguir subvenciones de otros organismos, aparte de
los veinticinco millones, o los que sean, que serán motivo de
discusión por la Comisión de Hacienda.

Por lo tanto la Fundación podría nutrirse con más ingresos
procedentes de otras instituciones, y en cuanto a los estatutos,
el tener que aprobar en definitiva por el Consell podria quedar
fuera el Interventor por delegación de funciones, y entoncesel
problema desaparecería en cuanto a ese tema de intervención. Creo
que tanto, el Interventor como el Secretario podrian delegar.

Pero es muy importante que Sagunto cuente con una Fundación
de Cultura que pueda redundar en una mejor formación de nuestros
ciudadanos.

El Sr. Garcia Felipe, expone que, reconozco mi ignorancia en
cuanto a los estatutos, no los he leido porque a mi mano no han
llegado- No digo que no sea interesante su creación' que se lleve
a cabo, incluso la considero interesante.

He dicho que si en el informe del Interventor, se recoge que
la Fundación fiscalizadora se escapa de su cometido en los esta-
tutos, considero que esto es mu y importante, pues el Interventor
es persona que goza de gran confianza en esta Corporación, y por
lo tanto propongo que el asunto quede sobre la mesa hasta el
próximo Pleno Ordinario con los asesoramientos debidos.

, La Sra. Ribelles del grupo centrista, quiere hacer constar
que en los estatutos encuentra algún punto oscuro tales como la
intervención. tutela, consejo de administración, etc., y no creo
que sea tanta la prisa, y se podian aprobar más tarde. Tenemos
centros pendientes de terminar, como la Casa de la Cultura del
Puerto, la de Sagunto? etc.

El Alcalde. establece un receso de cinco minutos.
El Sr. Brú interviene de nuevo y dice que visto que la trami-

tación que el Consell le quisiera atribuir al Interventor, sí no
. resuelve nada y teniendo en cuenta que el Ayuntamiento fiscalíza-

ria toda l a  cuestión, incluimos que la' fiscalización sería del
Interventor personal en quien 'delegue por no poder llevarla
personalmente, y solicita q u e  el Sr. Interventor lo aclare. 

El Sr. Interrventor manifiesta que si se acepta, las funciones
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serian de gestión del Tesorero. previa. fiscalización del gasto
dia a dia por el Interventor, tanto previa como final, así como
la contabilidad. El Interventor siempre es responsable. Si se
menciona la delegación, mejor que mejor.

El Sr. Pí, toma la palabra para decir que no va a eludir el
asunto? sino, y lo siento? el hacerse portavoz de una propuesta
de Cultura el Concejal de Urbanismo no me va a vincular.

Considero interesante la Fundación, pero no me gusta. Me abs-
tengo. No hay prisa, me extraña que un portavoz de Urbanismo se
pronuncie.

El Sr. Alcalde aclara que quería que lo hiciese el mencionado
Concejal, porque el de Cultura se encontraba en visita médica.:

El planteamiento de la myoría es que se declare de urgencia
y se someta a la votación. .

La Sra. Ribelles, interviene anunciando que su grupo votará
en contra y que se puede aplazar mas todavia, porque no es sola-
mente las cosas oscuras del Interventor, sino tambien otras que
habria que aclarar.

 El Alcalde somete a votación la creación de la Fundación Mu-
nicipal de Cultura, así como la aprobación de los estatutos.
aprobandose con el voto en- contra del grupo centrista y las abs-
tenciones del Sr. Garcia Felipe y Sr. Pí, por mayoria de votos.

El Sr. Garcia Felipe, hace constar en acta que no ha venido
por el grupo socialista, no me siento vinculado,  he pedido que se
quede sobre la mesa porque es una postura de honestidad, me abs-
tengo. porque no lo tengo clara la postura. A lo que el Sr. Pí se
adhiere.

El Sr. Villalba manifiesta: que indudablemente no quiere en-
trar en la posición del grupo socialista, me preocupa lo dicho
por el Sr. Garcia Felipe? que se abstiene porque es lo más hones-
to. Yo entiendo que es más honesto votar sí o votar no. Que el
Sr. Garcia Felipe aclare sí lo más honesto es abstenerse todos.
Deberia dejarse claro, me he sentido aludido por las palabras
del Sr. Garcia Felipe.

El Sr. Garcia Felipe, puntualiza que cuando ha dicho honesto
ha querido decir a él mismo, no a los demas que han intervenido.
Si he dicho que quedara sobre la mesa, es porque he tenido varias
dudas.

Honesto por mi parte, no aludiendo a nadie, y respeto la pos-
tura de cada uno.

El Sr. Villalba le da las gracias por la aclaración.
El Sr. Zaplana manifiesta que cada uno interpreta las cosas a

su manera.
El Sr. Garcia Felipe propone que de ahora en adelante sería

conveniente que asistiera a las sesiones un taquígrafo 0 un mag-
netófono.  /--
, . E n  consecuencia de todo lo expuesto, por el Sr. Interventor
de Fondos,: se realizan las rectifícaciones pertinentes a los
Arts. 10 y 26 de los estatutos de la Fundación Municipal de Cul-



tura. aprobandose por la Corporación por mayoria de votos y que
   

quedan como sigue :
     

 :      . 
 . . .

Articulo 10.-- El Tesorero Administrador tendrá las funciones
de preparación de programas, planes y presupuestos económicos:
así como las de preparación de la rendición de cuentas para some-
terlo a su aprobación. El Tesorero Administrador, sera designado
por la Corporación a propuesta del Consejo de Administración

Por el Interventor de la Corporación, se ejercerán las fun-
ciones que en materia de fiscalización y contabilidad, le atribu-
yen las disposiciones legales vigentes, sin perjuicio de la posi-
bilidad de su delegación.

Artículo 26.-- El Consejo de Administracion,  reunirá anualmen-
te cuentas mediante balance que se someterá al Excmo. Ayuntamien-
to Pleno. Si hubiese excedentes despues de satisfacer totales. se
transpasará dicho remanente al presupuesto del ejercicio siguien-
te.

PER S O N A R S E EN LOSS RECURSOS OONTENCIOSO  AMINISTRATIVOS  IN-
TERPUESTOS CONTRA EL ACUERDO DEL PLENO DEL CONSELL DE DESESTIMA-
CION DE RECURSOS DE ALEZADA FORMULADOS CONTRA LA APROBACION DEFI-
NITIVA, POR EL C0NSELLER DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO DEL PLAN
GENERAL DE ORDENACION URBANA.

De conformidad con el dictamen emitido por el Letrado Asesor.
se acuerda, por unanimidad, comparecer y mostrarse parte en los
recursos contencioso-administrativos interpuestos contra el
acuerdo del Pleno del Consell de la Comunidad Valenciana, de fe-
cha 2 2  de Julio de 1982, que desestimó los recursos de alzada
formulados contra la resolución de la Conselleria de Obras Públi-
cas y Urbanismo, de fecha 3 de Noviembre de 1981, por la que se
aprobaba el Plan General de Ordenación Urbana de Sagunto.

Los recursos han sido interpuestos por los siguientes titula-
res:

-Altos Hornos del Mediterráneo, S.A.
-D. José Mª Martinez Marzal.
-Aridos y Calizos, S.A.
-Compañia Minera de Sierra Menera, S.A.
A t a l efecto, se designa para defensa y representación por

este Ayuntamiento, por los expresados recursos, al Letrado D. An-
tonio Leyda Gilabert.

PETICION  DE LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTES, TU-
RISMO Y COMUNICACIONES PARA LA CONSTRUCCION DE DOBLE VIA ENTRE
SAGUNTO Y CASTELLON

Visto el dictamen de la Comisión de Urbanismo sobre el asunto
epigrafiado,, en el que se expone que como consecuencia de un es-
crito cursado por este Ayuntamiento en Junio de 1982 a la Segunda
Jefatura Zonal de Construcción de Transportes Terrestres, Direc-
ción General de Infraestructura del Transporte del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, nos remitió petición de
licencia el 3 de Julio del citado año, acompañando proyecto para
la ejecuclon de doble via entre Sagunto y Castellón,  respecto al
trazado por el Término Municipal de Sagunto y que discurre junto
a la W-340. .

Teniendo en' cuenta que las obras estaban' en avanzado. estado
de ejecución y actualmente prácticamente terminadas, cuando han

, solicitado. la licencia, y  considerando que en la p a r t e del tra-
yecto correspondiente al t r a z a d o  del rio Palancia, el, puente se
 ha construido con vigas pretensadas de gran canto que han reduci- I . . .     .  
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do considerablemente la altura libre de la futura vía del Plan
General que por allí debe discurrir, dejando un gálibo inferior
al que existia con anterioridad a la realización de estas obras.
el Ayuntamiento esta obligado a manifestar que la reducción del
gálibo que representa la construcción de esta doble vía con res-
pecto a la altura que tenia el propio puente de la CN-340 y anti-
gua vía del ferrocarril, supone una barrera más en la normal sa-
lida de las aguas del rio, que por sus características tiene un
comportamiento de torrentera, pasando de estar prácticamente seco
durante casi todo el año, a convertirse en poder recibir impor-
tantes avenidas en caso de grandes temporales.

Considerando, que habia que tener en cuenta las circunstan-
cias que han concurrido en las recientes inundaciones habidas en
la Comunidad Valenciana por no haberse previsto con anterioridad
las medidas adecuadas para evitarlas, y ante el temor de que
vuelva a ocurrir parecidas inundaciones, la Corporación por una-
nimidad, acuerda, no conceder licencia municipal hasta tanto no
se adopten las soluciones indicadas al objeto de garantizar y lo-
grar desde los supuestos técnicos y operativos, las posibilidades
de caudal admìtidas por el rio en caso de grandes avenidas, y al
propio tiempo hacer saber al Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones, que la licencia municipal deberia haberse solici-
tado previamente a la realización de las obras. tal y como deter-
mina el art. 180 del texto refundido de la Ley de Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana de 9 de Abril de 1976, en relación con
el art. 7º del Reglamento de Disciplina Urbanística, declinando
el Ayuntamiento toda responsabilidad que pudiera derivarse como
consecuencia de las obras ejecutadas por el Ministerio de Trans-
portes, Turismo y Comunicaciones y que a juicio del Ayuntamiento
no reunen las debidas condiciones para el caso de grandes aveni-
das.

Asimismo se acuerda. dar traslado de los precedentes acuerdos
al Ilmo. Sr. Presidente del Consell, Conseller de Obras Publicas
y Urbanismo. Comisario de la Comisaria de Aguas y Delegado del
M.O.P.U.

REFORMA PLAN PARCIAL DE PLAYA ALMARDA, RESOLUCION SOBRE ALE-
GACIONES A LA APROBACION INICIAL Y REMITIR EXPEDIENTE A INFORME
NO VINCULANTE DE LA COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO

El Pleno de la Corporación Municipal en su sesión de 26 de
Noviembre de 1982, aprobó inicialmente el Proyecto de Reforma del
Plan Parcial de las Playas de Almardá sometiendose al trámite de
información pública de acuerdo con lo establecido en el art. 128
del Reglamento de Planeamiento: publicandose al efecto dicho
acuerdo en el B.O. de la Provincia Nº 5, de fecha 7 de Enero de
1983 y en el periodico de la capital "Noticias al Dia". de fecha
14 de Diciembre de 1982.

Durante el periodo de información pública, se han formulado
las siguientes alegaciones: .

1 .- Por el Colegio de Arquitectos de Valencia.



 

2 .- Por D. José Muñoz Antonino.
    3.-Por D. Paul C u l i k .     .  l �   .
   L  las alegaciones presentadas. y según informe del

Letrado Asesor de la Corporación, se desprende:
1.-- Colegio de Arquitectos de Valencia:
Se parte de una información totalmente errónea en lo relativo

al planteamiento preexistente: por ello. los motivos de oposición
alegados carecen de fundamento.    ,  

a) Ni el art. 31 1. S. ni el art. 136.1 Reglamento Planea-
miento exigen ningún "acuerdo de formación".

b) No es necesario acordar suspensión de licencias por cuan-
to ya no es posible su otorgamiento en las actuales circunstan-
cias al hallarse en curso expedientes de reparcelación y compen-
sación.

c) El art. 27 de las Normas Urbanísticas del Plan General.
ordena la revisión del Plan Parcial de Al-Mardá (definitivamente
aprobado, en fecha 27 de julio de 1973): estableciendose a tal
efecto los objetivos de dicha revisión, y modifica directamente
algunas determinaciones - Sobre esta base se ha redactado y tra-
mitado la modificación del Plan Parcial.

d) El Plan General revisado clasifica como suelo urbano. la
superficie ordenada por el Plan Parcial: a partir de este supues-
to, carece de sentido la referencia a índices, cesiones, etc.,
propios del suelo urbanizable.

2 .- Jose Muñoz Antonino:
El Plan General en su art. 27.3, establece la posibilidad

máxima de alturas y número de plantas en su ámbito de Plan Par-
cial, objeto-de reforma.

3.- Paul Culik:
No argumenta precepto legal alguno en el que basar la alega-

ción. La delimitación contenida en el Plan, asegura el respeto de
los derechos de todos los propietarios de la misma, con relación
al resto del Plan Parcial. al el coeficiente de cesión
medio y el aprovechamiento.

Vistos. asimismo. el informe emitido al respecto por el Téc-
nico Redactor del Proyecto, mediante el cual se propone lo si-
guiente:

A) .-.- Introducir en la memoria las especificaciones contenidas
en el Plan General que afectan a las condiciones que debe cumplir
en la reforma.

B).-- Autorizar la edificación de áticos computables volumé-
tricamente y en las condiciones que para los mismos exige el Flan
General Municipal.

C)> -- Modificar la parcelación de la U.D.A. "E"-3, ajustándola
al proyecto de parcelación inicialmente aprobado por este Ayunta-
miento‘ a excepción de la zona verde de entronque del Plan Par-
cial anterior.

Por todo ello. y a la vista del in f o r m e del 'Asesor Jurídico
de la Corporación, en concordancia con, el emitido por el Arqui-
tecto redactor del proyecto, y de conformidad con el dictamen
emitido por la Comisión de Urbanismo, se acuerda, por unanimidad:' , PRIMERO.- Desestimar las alegaciones formuladas, excepto d e
forma parcial la formulada por D. José Muñoz Antonino aceptando
en consecuencia, lo propuesto por el Arquitecto redactor'del pro-
yecto.

SEGUNDO. - Aprobar provisionalmente el presente. Proyecto de
 , Reforma del Plan Parcial de las Playas de Al-Mardá, debiendo so-

meterse a informe no vinculante de la Comisión Provincial d e  Ur-
banismo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 5º del Real
Decreto Ley 16/81, d e  1 6  de Octubre;y una vez concluso este  trá-  (,";     
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mite. elevarlo de nuevo al Pleno de la Corporación Municipal para
su aprobación definitiva.

APROBACION PROYECTO DE ADAPTACION MATADERO A NUEVO REGLAMEN-
TO TECNICO SANITARIO .

El R.D. 3263/76 de 26 de noviembre? aprobó la Reglamentación
Técnico-Sanitaria de mataderos, salas de despiece, centros de
contratación. almacenamilento y distribución de carnes y despo-
jos. Su disposición transitoria 1ª concedió un plazo de cuatro
años. desde su entrada en vigor (5 de febrero de 1977) para la
adaptación de las instalaciones existentes a las de la citada Re-
glamentación.

El R.D. 158/81 de 16 de enero, prorrogó el plazo de adapta-
ción hasta el 5 de febrero de 1983.

A la vista de lo cual el Pleno de la Corporación Municipal.
en sesión de 31 de julio de 1981, aprobó el anteproyecto de adap-
tación del Matadero Municipal, procediendo a la remisión del mis-
mo a la Delegación Provicincial del Ministerio de Agricultura de
Valencia.

En estos momentos, y obrando en poder de este Ayuntamiento el
proyecto definitivo de las obras en cuestión: y de conformidad
con el dictamen emitido por la Comisión de Urbanismo. se acuerda.
por unanimidad:

PRIMERO.- Aprobar el proyecto de adaptación del Matadero Mu-
nicipal con sujeción al nuevo reglamento técnico sanitario, el
cual ha sido redactado por el Ingeniero Agrónomo D. José Feo.
Martinez Serrano, y cuyo presupuesto total se cifra en la canti-
dad de 44.844.362,-Ptas.

SEGUNDO.-- Que se proceda a la reemisión del proyecto y expe-
diente en cuestión a la Jefatura Provincial de ICA (Industriali-
zación y Comercialización Agraria) y dependiente de la Conselle-
ria de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud de lo dis-
puesto por el Real Decreto 3533/82 de 29 de Diciembre: por el que
se tranfiere las'competencias a este respecto. a la Generalidad
Valenciana a los efectos pertinentes. 

CONSTRUCCION MERCADO MUNICIPAL EN PL. REINA FABIOLA
Hace uso de la palabra Dª Eulogia Benito. Concejal Delegada

de Mercados de este Ayuntamiento, manifestando que el proyecto
que se presenta hoy al Pleno Corporativo. es de gran importancia
para el Puerto de Sagunto, ya que el Mercado Municipal existente
no cubre las necesidades d e  toda la población ubicada en ese sec-
tor, pues hay que tener en cuenta una población superior a 35.000
habitantes. y por otra parte el lugar donde se va a construir es
precisamente una zona señalada en el Plan para ser destinada pre-
cisamente a Mercado.

Asimismo, considera que es urgente la tramitación de este
Mercado. pues se trata de una cuestión que data desde hace mas de
un año 'y que es el-momento propicio para ser aprobado antes de
que finalice la legislatura de esta Corporación, y al propio



  ’

tiempo hay que considerar que la propuesta del promotor.' es digna
de tomarse en consideración, pues no., cree que haya oferta más
  ventajosa para el Ayuntamiento   

Trás la intervención de t o d o s  y cada uno de los miembros
asistentes a la sesión y, considerando, que el tana es de mayor
embergadura de lo que a pr i m e r a v i s t a  parece,
adoptó. los siguientes acuerdos: 

la Corporación

PRIMERO: Dejar el asunto sobre la mesa y tratarlo en otro
Pleno Corporativo. con la finalidad de que pueda ser estudiado
conjuntamente por los miembros de la Corporación, Técnicos Muni-
cipales y Promotores.

SEGUNDO: Nombrar una Comisión Especial, que representará a la
Corporación. integrada por el Sr. Alcalde-Presidente, Dª Eulogia
Benito, D. Rafael Brú, D. Vicente Ros y D. Jaime Vidal Falomir.

TERCERO: Señalar como próxima reunión de dicha Comisión, el
próximo jueves dia 10, a las seis de la tarde, con los Promotores
y Técnicos Municipales.

PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS DE 1983
Por acuerdo de la Excma- Diputación Provincial de fecha 13 de

enero de 1983, han sido incluidas en el Plan Provincial de Obras
y Servicios de 1983, las obras que pretende llevar a cabo este
Ayuntamiento bajo la denominación de
Urbano-primera fase".

"Mejora de Accesos al Casco

A tal efecto, el Pleno de la Corporación Municipal, de con-
formidad con el dictamen de la Comisión  de Urbanismo, acuerda por
unanimidad? aprobar el proyecto redactado por la Oficina Técnica
Municipal, bajo la denominación de "Mejora de Accesos al' Casco
Urbano-primera fase", y comprensivo de las obras de enlace con el
"Camino de San Cristobal", a la altura de la parcela 124 del po-
lígono 50. de propiedad municipal, y el acceso de la Avgda. Sants
de la Pedra en su' parte Norte, hasta el puente de la Carretera
N-340, cuyo presupuesto se cifra en la cantidad de 23.311.265,-
Ptas.  debiendo remitirse el presente acuerdo acompañando tres
copias del proyecto para la sanción del mismo por la Excma. Dipu-
tación Provincial. ,

En el propio' acuerdo de la Excma. Diputación Provincial se
recogia. la exigencia de que el proyecto de las obras debia de
obrar en poder de la misma como máximo, hasta el día 1º de Marzo
del actual.

Debido a las circunstancias que han cuestionado la supervi-
vencia de la IV Planta Siderúrgica Integral en este Municipìo,
que ha interrumpido el normal desenvolvimiento de los Órganos mu-
nicipales, en cuanto a régimen de celebraciones de sesiones, no
ha sido posible el llevar a cabo lá aprobación del Proyecto por
el Pleno de la Corporación Municipal y su remisión a esa Excma.
Diputación hasta estos momentos: solicitando, en base a todas es-
tas circunstancias, que han tenido en tensión a toda la población
y que ha tenido su reglejo en todas las entidades einstituciones
locales, y cuyo particular de general conocimiento, tengan a bien
no hacer valer las exigencias del plazo para la presentación del
Proyecto de referencia, fijada para el 1º de Marzo. de 1983, acep-
tando en consecuencia, a trámite del mismo, a pesar de la demora
habida en su presentación. I .

Asimismo, y  por otra parte, en el propio acuerdo .de la
Excma. Diputación Provincial de 13 de Enero de 1.983, se acordaba
la inclusión de la obra denominada "Restauración de la Ermita de
San Cristobal 2ª Fase",
3.029.870.-Ptas.   

'cuyo: importe asciende- a la cantidad de
,       .  . . 

 A   l a  vista d e  lo cual   e l   Pleno de la Corporación Municipal,.. . ,  .   . . 3   . . .           



OG296865

CLASE  8ª C.I.I.T.‘* t

acuerda la aprobación del proyecto de referencia, debiendo remi-
tirse igualmente a la Excma. Diputación Provincial.

Los proyectos de referencia,
Oficina Técnica Municipal.

deberán ser redactados por la

ACONDICIONAMIENTO LOCAL PARA EDUCACION PERMANENTE DE ADULTO-91xTLr
TOS

Visto el escrito ‘del Ministerio de Educación y Ciencia núm.
2.608. de 21 de febrero último, sobre la creación del Centro de 8
unidades de Educación Permanente de Adultos. a ubicar en el cole-
gio de Enseñanza Media, y de conformidad con el informe emitido
por la Comisión d e  Enseñanza, se acuerda. por unanimidad:

PRIMERO.- Acelerar los trabajos de acondicionamiento de los
locales de Enseñanza Media y aulas de la C/ Numancia, dando las
Órdenes oportunas al Sr. Aparejador Municipal.

SEGUNDO.- Realizar las obras de adecuación, pavimentación.
carpinteria,  pintura. etc., de dicho colegio, sin perjuicio de
que dicho gasto pueda ser absorbido por otro organismo provin-
cial.

TERCERO.-- El presente acuerdo deberá trasladarse al Ministe-
rio de Educación y Ciencia, Delegación Provincial, con caracter
de urgencia.

MOCION DEL GRUPO COMUNISTA
El Excmo. Ayuntamiento de Sagunto en su sesión del día de hoy

8 de marzo, día Internacional de la Mujer Trabajadora, acuerda.
por unanimidad. aprobar la moción presentada por el Grupo Comu-
nista que dice como sigue:

"PRIMERO.-- Mostrar nuestro apoyo y solidaridad a todas las mu-
jeres trabajadoras en sus justas reinvidicaciones y aspiraciones.

SEGUNDO.-- Esta Corporación Municipal. se ratifica en po-
siciones de principios de lucha contra cualquier discriminación
hacia la mujer en cualquier actividad pública y privada. en el
marco de nuestra competencia.

TERCERO.-- Entendemos como deber de todas las instituciones
del Estado, el que se preste una atención especial a la formación
y educación sexual de nuestros niños, acorde con la situación de-
mocrática que vive nuestro país.

CUARTO.- Por Último, consideramos como una exigencia priori-
taria, que el Gobierno de la Nación a través del Consell de nues-
tra Comunidad Autónoma transfiera competencias y medios económi-
cos suficientes, para que los Ayuntamiento puedan construir y
gestionar centros de Planificación Familiar".

Y no habiendo más asuntos de que tratar por la Presidencia se
levantó la sesión siendo las vientiuna horas veinticinco minutos,
de todo lo cual. yo el Secretario, doy fé.
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Blay

. .
/

ACTA' DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACIOW MUNICIPAL; CELEBRADO
EL DIA VEINTICINCO DE MARZO DE 1983.

E n  la ciudad de Sagunto, a veinticinco de marzo de mil nove-
cientos ochenta y tres. siendo las diecinueve horas. y previa
convocatoria cursada al efecto,, se reunen los Señores que más
abajo se indican. para celebrar sesión 'ordinaria del Pleno de la
Corporacion Municipal. . .

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel Carbó  Juan.  




